RES. 1513/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS
[bookmark: _GoBack]
EN SESION DE FECHA 26 DE JUNIO DE 2019

(E. E. Nº 2019-17-1-0002762, Ent. N° 2179/19)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Oficina de Planeamiento y Presupuesto (OPP), relacionadas con el convenio marco de cooperación mutua a suscribir con el Banco Central del Uruguay (BCU);
RESULTANDO: 1) que el proyectado Convenio tiene por objeto  promover actividades conjuntas orientadas a fortalecer la educación en competencias económicas y financieras, incluyendo temáticas como la educación en planificación, presupuesto, transparencia y rendición de cuentas, de los ciudadanos uruguayos, en el marco del Programa de Educación Económica y Financiera del Banco Central;
2) que entre otras temáticas, se tratarán las siguientes: a) mejores prácticas en el proceso de toma de decisiones de administración del ingreso familiar; b) proceso de toma de decisiones de administración del presupuesto nacional; c) planificación, presupuesto y rendición de cuentas de organismos públicos; y d) transparencia presupuestaria y difusión a la ciudadanía;
3) que el plazo del convenio será de dos años, contados a partir de su firma, renovable automáticamente por períodos de un año. No obstante, para caso de rescisión, las partes se comprometen a finalizar las actividades que se encuentren en ejecución, salvo acuerdo en común;
4) que el convenio, cuyo texto se adjunta, no implica obligación económica alguna para las partes y establece disposiciones relacionadas con la confidencialidad y tratamiento de la información por las partes firmantes;
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido por el Decreto Nº 91/997 de fecha 13/3/97, la OPP tiene como cometido la conducción de los procesos de reforma y modernización del Estado, así como el asesoramiento en la formulación de planes, programas y políticas nacionales y departamentales relacionados con la estrategia económica y social del gobierno;
2) que el Literal H) del Artículo 7 de la Ley Nº16.696 de 30/3/1995, faculta al BCU a “promover y desarrollar la educación y la cultura económica y financiera entre los ciudadanos del país”;
3) que, en consecuencia, el proyecto de convenio remitido encuadra en el ámbito de competencias de las partes intervinientes y  el procedimiento directo seguido para la selección del co-contratante, se ampara en la causal de excepción establecida por el Numeral 1) del Literal c) del Artículo 33 del TOCAF, atendiendo a la naturaleza jurídica de las mismas;
4) que los eventuales gastos emergentes de la ejecución del Convenio, deberán ser sometidos a la intervención del Contador Auditor o de este Tribunal, según corresponda por su monto o naturaleza;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal  E) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones al Convenio Marco de Cooperación a suscribir por la OPP con el BCU;
2) Téngase presente lo señalado en el Considerando 4);
3) Devolver las actuaciones al Organismo actuante.


dc


1

